
P B ü l O l D I O O I N D E P E N D I E N T E 

M m n ? m t PBl lPS, 3 Teleti-,, 29.31 ) Director: ALFONSO B O E E E GBIJALBA Madr id 15 « e | a l i o d e 1922 Gereite: ÍANOEL HONTILLA T GABCIA A N O L I V I N ñ m . 10611 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

6t microbio del tifus exantemático 
Acaba de publicarse en los periódicos una not i 

cia que por lo mportante no vac lo en transmitir 
sin aguardar su confirmación, que según se dice 
parece lia de serlo en breve. 

Trátase del decubrimiento del ag nte causal del 
tifus ex nteuiáí icj t o la señora doctora Kritch, 
direcío-a del Laboratorio miaobiológico del Hos
pital de Skolmcierski y en Moscou, en cuya c iu 
dad v¿nía t.abaj n .o desde el año 1916, ea c U -
boración con el Sr. Karikan, jefe, a su vez, del La
boratorio bacteriológico municipal. 

Según comunicación de la misma doctora, en la 
sesión üe la Sociedad médica de Moscou celebra
da el 26 del pasado mes de Abrii , ha sido al fin po
sible e descubrir y aisiar en el tifus petequial un 
germen, cuya morf . logia permite dasdicarle en
tre l> s c eos y que guarda muchos puntos de se
mejanza con e. pnvumococo de la neumonía iobar. 

L ste microb o ha sidu encontrado en el cerebro 
de 15U casos de tifus exantemático, una hora des
pués de su muerte, y cuitivánuolo en medios de 
bazo p ncreatunzado, ha ido seguido de resulta
dos positivos ai inyectarle a los conejos de In
dias. 

Como es natural, dicho descubrimiento, que co
rno decimos necesita confirmarse, es de un interés 
inmen o, mucho más, porque hasta ahora se creía 
que el origen del tifus e an los llamados cuerpos 
de Kickeibia y asi se depende de las conclusio
nes del i forme—uno de los documentos a este 
propobLo más iicabados y concienzudos—recien-
temenie publicados por la Comisión investigado
ra de la Liga de la Cruz Koja en Polonia. 

Tal vez, como algunos autores opshan; no se 
trate de hechos contiadictor.os, áino de eslabones 
de la m.sna cadeiía en ¡a qu^, ambos, ios referi-
dts cuerpos y el oigani mo recientemente descu
bierto, juzguen cada uno su pape'i más o menos 
i íñpví l i ípe^ 
¿Ca historia del tifus petequial o üxeutemático 

puede considerarse como â misma historia de 
Ei^rópa, pues seriamente sena !a de tas hambres 

y guerras campos gemelares en donde el piojo ha 
encontrado siempre su mejor terreno para des
arrollarse, transmitiendo luego la terrible plaga de 
hombre a hombre. 

En otro mentido, la histeria de su desaparición 
va ligada a los progiesos sanitarios, como pueae 
verse en Inglaterra, que siendo uua nación consi
derada en ütra> épocas como la patria de la en
tonces llama Ja fiebre de los piesidios y cárceles, 
hoy no registra en sus estadiítiCdS un sólo caso. 

La epidemia má> terrible que ha asolado a t u -
ropa en estos últimos ai os ha sido la de Serbia y 
Rumania en donde a creer las revelaciones de los 
doctores Well y Perkins de, la Comisión America, 

vna de a Cruz oja que t nto ha hecho, luchando 
con una a tuegación nada común contra el tifus 
los cuadros espantoso por ello presenciados no 
tienen nada con que puedan comparer.-e como no 
sean las descripciunes macaoras de un Defor en 

•¿ su •"Diario del año de a peste t n Londres.» 
La población en los países atacados huía en to

das direcciones no sabiendo dónde acogerse en su 
éxodo buscando alimento, auxilio , y protección, 

.dándose el caso de no poder circular los trenes 
•por ia congestión de las vías y ei aún más espe
luznante, de no foder caerlos hoihb es al exha
lar ei últín o sus[ iro, en los coches de los mismos 
por la enorme cantidad de público de tal modo 
hacinado ensa inteiior, que no había med o de 

extraer los cadáveres hasta que los coches que
daban vacíos. 

En las estaciones de ferrocarril y en los mue
lles de mercancías era también diario el recoger
los y en la* calles de Jassy el ver caer a toda m ra 
al suelo moribundos, victimas de la enfermedad 
o desfallecimiento de hambre y frío. 

Así se explica que haya desaparecido un millón 
en un país que apenas cuenta con cinco m.Uoi^es 
de h hitantes. 

Y con toaos los horrores que esta epidemia nos 
ofrece no puede compararse en pumo a mort l i -
dad con las víctimas que por la misma dtfíencia 
ha sufrido recieiuemente Kusia en lós anos 19-20, 
durante ios cuales, según reíiere el Cónnté de la 
Liga de las naciones, ocupauo en investigar las 
condiciones de ia epiuemia en e^te país han muer
to más de 2u miñones de hombres, y aún an de 
que esta cilra, poi monstruosa que parezca, ¡.o 
debe aceptarse sino como aproximada presumible 
al tratar de estaolecer la extensión o intensidad 
que alcanzaron os focos epiuénneos dei Oriente 
en los años mencionados. 

Los rusos, sin embargo, se conside aban satis
fechos al comuaicar más tarde que la enfermedad 
había disminuido porque en ios legrstros oficiales 
del año 21 no figuran más que 2.939 0.0 casos 
declarados, cifra enorme y más si se la compara 
con las de los años anteriores a la guerra, en los 
que nunca hegó a superar a la, por cierto bien 
crecida, de 50.UÜ0. 

En Abril del año 1921 hubo 40).000 notifica
ciones obciales y ,es cumún sentir que dichas c i 
fras habría que multii licarlas por dos para que 
diesen en aproximadamente la verdad. 

A l hacer el comeiUario el Comvté señala que 
aui.que los trabajos de investigación se hacían en 
Rusia en h-rma tal que harían honor a cualquier 
otro país-tto ha podido a pesar de todos sus es
fuerzos descubrir ¡a causa del tifus. 

Pero,- quién, tonel 
hasta ahyray 

Ei titusha sido .n.i 
han tenidó que surro 
y, s n contar ei caso 
poco déspuos de hai 
mente sangre Üe un 
primera vez, cual e^ 
está en ella, y 
vida cuidandc 
y trabajando 
mencionar el horror de los c; 
sioueros de Witkmberg y 
otros visitados por el autor d 
ellos también por su mo talii 
moría, en donde tantos méd 
vida su abegación y espíritu de sacríiicio, sobre 
todo en el primero que irá unido al de los que co
mo héroes sublimes la posteridad conocerá con ios 
nombres dé mayor brey y capitanes Held y Sut-
clife. 

Si el gérmen descubierto es realmente la cansa 
del tifus contemos «on tener pronio una arma con 
que luchar contra esta terrible enfermdad, que nó 
amenaza sólo a Kusia sino al mundo entero. 

De confirmarse será otra contribución, esta vez 
seña>adístm , que habrá de sumarse a las que ya 
figuran en ei haber íemenín J de la ciencia niu« 
derna. 

Emilio GUTIERREZ PALLARDO 
(Comandante Militar) 

upo donde 

)grado 

iédicos 
i verdadero martirologio 
Moczutowski que murió 

(H su proposito, que'e! agente 
tros como Bacot, que dio hü 
le sus semejantes tu ei L a ñ o 
descifrar su origen, bastara 

^¿le los campameníoíx de pr i -
gensaiza, entre 
La nota, y como 
de fatídica me-
pagaron con la 

s de Sociedad 
, Nuestra Señora tíei Carmen 
> Mañana, ló, ce ebr nsus días: 
, ^ La princesa de Wrede. 

Duquesas de Aleido. Abrantes, viuda de Abran
les, Dato, viirda de Fon hría. ü a m r,11 Nájera, No-
•blejas, Peñarandav Val ncia y Victoria. 

^ Marquesas'de Álgn-a de Gres Arienzo, viuda 
-de Casa Armao, Caso, Casa Saltillo, Castrofuerte, 
fviud i oe Cueva del Key. Encomi nda Fiel-lférez, 
Calixto, FU.iesta. Gándara, Cadena, Latorre, Mé-

, rito, Monto ¡tal M orlara, < üv res, Peñafuente, Pe-
rinat. Real Agrado, Ri. stra-Domenech, Hocamora, 
S^nta Lucía de Cofchán, Santurce, Sarde-
dañola, viuda de Seijas, Tour, Tonelaguna, Val-
rrty y Zurgena. 

' , Conderas de A'baícrra, Ardales del Río, viuda 
íde. rjillu, Benovar, Campomanes, CanílJas, Casa 
^Chaves, Casa Víilarreai, Castel Blanco, Chacón, 
;Qavia, Heredia, bpinola, Los Lian s,, Manila, Ma-
yorga, Olucán, Pue !a de Poríug 1, R míranes,Sa-
alen, San Bartulóme de. Sala, San Luis, Tejada de 
,>aiüOSera, Turnos, Valmasedá, Víllacreces, Yebes 
y ¿amora. 

•Vr*V P^"'165*18 TJE BEÍigai'» Campogrande, Monse-
• rrat, i uerto, f ermeres y Torremayor. 
.•1 i Baronesa de Segur. 

v í ^ S v d* Ag'iñera, Aguirre y Cárcer, Alba 

,g y Alonso Ojed-; Baselsa, i enilío, Benjumea, 
cernai o ce gnirós , Bertrán de Lis, Bugallal,Bus-

gona, Gradm, ür inda, Guervos, Guhó, Guzmán 
. f(odtiguez, Herejía y Carvajal, ibáñez, Igual. 
,Lanz, Langas, Latragan, Las Morenas, Laverón 

León (D. Ricardo), Ligues, Liñán, viuda deL<>ñov 
ópez Boneguero, Ló, ez Loriga, Luengo, Lupia-

ní, uque (ü. . K arios), Martínez y Bea, Monresa, 
Manzano, Márquez, Martin Muiitalvo, Menéndez 
Vigo, Merelles, Merino, Míer, Molina, Montojo, 
More lo> Moreno Guerra, Moreno y Ossorio, AAor 
xó (D¿ Manuel), Muguiro, Muniesa, Padi la. Pala
cios, Pa edes, Pairelia, Peláez Quintaniila, Pérez, 
Peyron Pídala Pidal y Gmlhoz. 

Señoritas de Aguilera y Ligues, ' Ib s Alvarez, 
Alv rez tejera y Jove, Arcos y Carvajal, Arcos 
Lscrivá de Romaní, Bailio, Bahamonue y Sáti% 
Bárbei, Bayo y Casell s, B zán y Azlor de Ara
gón, Bermejo, Bertrán de Lis, Besser, Carmlejas, 
castell y González mézua, Castelló, Creus, y 
Santos buárez, Coello, i oelio de Portugal, Col
menares, corttreras, y Dueñas, c ontreras-Xifré, 
Drake de la Ceida, F.ulate F. Villaverde, Fernán* 
dez de Angulo y Losada, Fernán ez de • órooba 
y Fernández de Coidobaj Fernandez Golf n, Fus-
tegueras, Uaramendi, García i oygorri, García Ra
nero, Gil Delgado, Gómez Laño, Gómez Piasent, 
González AWurez, Guuón Sa.amanea, Gurtubay, 
Hernández Loma, Herranz, Igual, k á z a , Jordán ue 
Urríes, Lar , Lara a, López de Cebátlós y Uíloa, 
López v al ín, Madrid Robiú, Marañón Noguera» 
Márquez. Mazpule. Melgas y Mase as. Melgar y 
Rojas, Menar, Mermo, Miíauda y Benjumea, M u 
guiro, Navairo y Cebados-escalera. 

Las deseamos felicidades. 

Han salido: 
Para San Sebastián, D. Diego Vázquez, D. Ca

simiro Domínguez üi l , doña Josefa González Es-
téfan y D. Agustín Gil de ntu.iana; para E! Es
corial, D . juail oe Dios Ezquer, doña Ester l ó-
pez, D. Enrique A varezy D. Manuel Domínguez; 
para San Rafdel, D. Francisco Angulo y uoña Jo
sefa Campó ; p. ra Av.l , D Canos Luis de 
C enco y D. Fernando hnríquez de Salamanca; 
para Gijón, dona Dot» res Domínguez Gil; ara 
Huelva, D. José Feito García; paia Guaual jara, 
D. Joaquín Sena; para Placeres, D . Isidoio Kua-
ta; para Lontanar, D. Fernai.do Drakt; para Sa
rna, ü . - niomo Labarcos; para - espaldiza, doña 
Concepción Beiuet ; para Pozuelo, ,D. Gonzalo 
de Córdoba; para las C h a ñ a s , la viuda de Ango-
loti; para Ateca, D. Francisco Hueso; para Santa 
Pola, D. Antonio Vives Escudero. 

En I ogroño han contiaioo matrimonio la seño
rita doña María del Rosario Díaz Lizanajiija del 

coron i de Artillería D. Juan Díaz Quincoces, y el 
arquitecto D. Fernando Salvador y Carreras, hijo 
del ex ministro D . Ann s balva or y Rodrigá-
ñez. 

Bendijo la unión el canónigo D. Enrique Sán
chez, y prenunció una elocuente plática el magis
tral de la Cátedra^, D . Miguel Verger. 

Fueron padrinos el padre de la novia y doña 
Emilia Ca reras, madre del novio, figurando como 
testigos por ambas partes el senado vitalicio don 
Miguel balvador y Rodrigám z, el capitán de Ar-
tilleiía D. Ramón iz. na, ex alcalde de esta capi-

i tal D. Isidro Iñ guez Car eras, el ex diputaoo a 
Cortes D. Félix iturriaga, ei teniente de Artiliería 
U. José Díaz Liza, a, el aj uuante de Obras públi
cas D. O car . ;áenz Santamaría y los a quite dos 
ü . Carlos Arniches, D.José Mar a Anillaga y don 
Amós balvadory Carreras, uiput^do a cortes 

La boda ^ e a iebró en íauihia por el leciente 
luto de la del novio. 

El nuevo matrimonio salió para el extranjero. 

La Conferencia de 
La haya 

Ha celebrado un reunión común la segunda 
subcomisión de deudas, la comisión rusa y la 
comisión no rusa, bajo presidencia del delega
do francés Sr. Alphand. 

El presidente de la^delegación rusa, señor 
Sokolnikof, dijo que ei estado de las cosechas 
en Rusia es bastante bueno, justificando nues
tras esperanzas. 

Deciaró a continuación que, a su juicio, no 
había necesidad de someter la cuestión refe
rente a la moratoria a la decisión "de un Tr i 
bunal. 

Ebta cuestión puede ser resuelta poniéndose 
de acuerdo las diferentes parles que se han 
reunido en La Haya. 

• Propuso luego que, para evitar las dificulta
des generales de un Tribunal mixto, las recla
maciones, de tedas, clases podrían ser resueltas 
en general, entendiéndose que el Gobierno 
ruso fije de antemano cierta suma que sea ca
paz de cubrir las reclamaciones señaladas por 
un Tribunal, en el cual no tendría participa
ción Rusia. 

El presidente, Sr, Alphand, resumió lo de
batido, declarando que no se había conseguido 
ningún resultado en lo referente ai procedi
miento de reanudación del servicio de ia deuda. 

LA SESION D E A Y E R E N EL SENADO 

De Barcelona 
Barcelona 14.—La labor que vienen reali

zando los elementos patronales apercibiendo 
a la defensa contra las demandas que se cree 
que formularán pronto ios obreros es hoy el 
tema de todas las conversaciones. 

Respecto de ello un obrero muy sign íicado 
en la Corporación General de Trabajadores, 
Unión de Sindicatos libres, ha manifestado lo 
siguiente: 

«La no aceptación por los patronos de la 
Federación textil de Cataluña del laudo dic
tado por el gobernador civil, Sr. Martínez 
Anido, acarreará graves conflictos y tendrá 
derivaciones iamemables. 

La Federación patronal se agarra a este 
pñhío, como anteriormente se agarró a otras 
maniobras, para dar la batalla la Sindicato 
libre, como se la dió al único, para conse
guir su disolución, pues a la Patronal no le 
conviene organizaciones obreras potentes que 
le impongan las reivindicaciones de! prole
tariado. 

No tardará en surgir un período de lucha 
vioienta. La Patronal se ha dado ahora la 
mano con algunos elementos dispersos del 
único que no han ingresado en la Corpora
ción General de Trabajadores, los cuales se 
prestan a servir de esquiroles. Y lo más la-
mentabie es que los patronos de algunos ra
mos, los panaderos especialmente, los buscan. 
Estos individuos trabajan más horas de las 
reglamentarias para conseguir así la debili-
cion del Sindicato libre. 

Por otra parte, el Sindicato único parece 
que quiere emprender la acción directa con
tra los hombres más significados de la Cor
poración. Esta ño tomará la ofensiva, pero 
está preparada para aprestarse a una enérgica 
ofensiva. 

Üe lo que pueda ocurrir sólo será respon-
sabie la Federación patronal, y si ella des
encadena la tormenta, una vez que estalle 
que no pida la represión después de haber 
obligado a los obreros a defenderse fuera de 
la iegaiidad. La Patronal está jugando con 
fuego en su intento de retrotraer tiempos pa
sados, en ios que los obreros estaban some
tidos a tiranías y vejámenes por parte de los 
patronos. Estamos dispuestos a todo y espe
ramos con tranquilidadad de conciencia ios 
acontecimientos.» 

* * 
Barcelona, 14.—Por discrepancias en la ac

tuación de los Sindicatos libres ha presentado 
la dimisión el vicepresidente de la Corpora
ción Genera! de Trabajadores, Oliveres, que 
fué detenido en Madrid en unión del presiden
te Sales con motivo de! incidente ocurrido en 
la sala de visitas de! Congreso con D. Indale
cio Prieto. 

L a cuest ión de Irlanda 
Las tropas del Estado libre continúan batien

do a los rebeldes. 
El Sr. Collins ha sido nombrado jefe del 

Ejército irlandés. 
Sir James Craig ha llegado a Londres pro

cedente de Belfats, en unión del duque de 
Londohderry; han visitado al ministro de las 
Colonias, Sr. Churchil, con quien han confe
renciado extensamente, al parecer sobre la 
constitución y tarea de la Comisión que ha de 
trazar la frotera del Ulster. 

61 discurso del general Qemguer 
A las tres y media abre la sesión el general 

Marina. 
En el banco azul el presidente del Consejo 

y los ministros de Marina, Guerra y Gober
nación. 

El presidente da cuenta a la Cámara de la 
muerte de la marquesa de Lema, hija del señor 
Sánchez de Toca, y se acuerda que conste en 
acta el sentimiento de la Cámara por la des
gracia que aflige al Sr. Sánchez de Toca. 

.El presidente del Consejo pronuncia un bre
ve, pero sentidísimo discurso uniendo el pésa
me del Gobierno al de la Cámara. 

A propuesta de la presidencia, se acuerda 
que la sesión de mañana empiece a las cinco 
para que los senadores puedan asistir al sepe
lio de la marquesa de Lema. 

ORDEN DEL DÍA 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

discurso del general 
En medio de una enorme expectación se le

vanta a hablar el general Berenguer, al que se 
le nota la voz un tanto velada por la emoción. 

Empieza recordando que el Sr. Dato le pro
fetizó que llegaría el día en que tuviera que 
defenderse públicamente, porque tal acontece 
siempre con los que ocupan cargos como el 
que él ha ocupado hasta ahora. 

(El orador está emocionadísimo.) 
Dedico—dice—un caluroso saludo a aquellos 

soldados, a los que después, de compartir con 
ellos las penalidades de las batallas, se han en
terado que no fui digno de mandarlos. 

(Muchas voces: No. No.) 
Entra de lleno a estudiar el desastre de An-

nual, y dedica un sincero elogio al general Sil
vestre, cuyo valor militar y alta previsión ala
ba sin reserva. 

El desastre le sorprendió por causas ajenas 
a su voluntad y a su previsión. 

Hace una detallada historia retrospectiva de 
la situación política de la zona de Melilla en 
principios de 1921, y cómo pidió informe al 
general Silvestre sobre probabilidades de una 
acción eficaz sobre Alhucemas. 

Lee una carta del orador al comandante ge
neral de Melilla, en la que deja a su criterio la 
preparación del avance sobre Tesaman. Pero 
quería el general Berenguer saber al délalje 
los proyectos sobre operación contra Alhuce
mas. 

En dicha carta le advierte tenga muy en 
cuenta lo difícil de un pronto envío de refuer
zos para que no alargue mucho la línea de de
fensa. 

continuación afirma el general Berenguer 
que, la causa del desastre fue la falta de recur
sos, pues, no obstante, haberle prometido el 
dinero, éste llegó poco menos que cuando era 
innecesario. 

Salva la buena voluntad del entonces minis
tro de la Guerra, que hizo cuanto humanamen
te le fué posible para enviar recursos, pero és
tos no llegaron. 

Lee después otra carta del general Silvestre 
en la que le notifica los trabajos realizados de 
índole política para atraer a ia kabiL de Tesa-^ 
man y Beni Said. 

La situación política el 26 de Enero era in
discutiblemente favorabilísima 

El pian de Alhucemas 
Hasta hace unos días no ha tenido conoci

miento de una carta estratégica del coronel 
Morales, que desde luego sirvió de base para 
la operación, proyectada sob, e Alhucemas. 

E>a lectura a otra carta del comandante ge
neral de Melilla. mostráriduie su buena impre
sión de la actitud en que se hallan las kábilas 
fronterizas al K e r i 

Esto no obstante, le recomienda con gran 
encarecimiento se tornen todas !as medidas ne
cesarias para que en ningún caso pudiera ma
lograrse la expedición. 

En otra carta del 28 de Marzo, el general 
Silvestre confirma la favorable situación en 
que se encuentran los kabileños de Tesaman. 

Por este tiempo el alto comisario hizo un 
viaje a Melilla para estudiar sobre el terreno 
el pian que le había enviado el general Silves

tre. 
En dicho viaje, pudo ver las condiciones es

tratégicas de la bahía de Alhucemas y sacó el 
convencimiento de que, contando- con la pro
metida ayuda de los Beni-Said, era relativa
mente fácil la operación sobre Alhucemas. 

Pero no era muy segura la cooperación pro
metida, pues en aquellos mismos días fué bom
bardeado el peñón de Alhucemas. 

De estas impresiones dió cuenta al ministro 
de Estado marqués de Lema, notificándose que 
había felicitado al general Silvestre, por su la
bor militar. 

En dicho documento advertía el alto comisa
rio que la acción política no había progresado 
gran cosa. 

Pero esto no obstante, ratifica su creencia 
de que la operación militar sobre la bahía de 
Alhucemas no ofrece dificultades de gran mon
ta, aunque, según afirma más adelante, el mo
mento oportuno para realizarse no había llega-
gado todavía. 

Llega el mes de Julio, cuatro días antes del 
contratiempo de Abarán, recibió el general 
Berenguer una carta política del co.nandante 
generar y una vez más, le confirma su optimis
mo sobre la actitud de los Beni-Said, favore
cida por una abundantísima cosecha. 

En dicha carta, ya habla el general Silves
tre de Abd-el-Krin, del aue dice que es el jefe 
indiscutible de la harca de Beni-Urrioguel. 

Da cuenta de Jos trabajos realizados por el 
cáudillo rifeño de orden militar y de orden po
lítico cerca del manuo español;- proposiciones 
que éste no podía aceptar, pues pudieran ser 
una hipócrita emboscada. 

Así las cosas, el general Silvestre ocupó 
Abarán, comunicándoselo al alto comisario. 

Lee el general Berenguer las cartas y tele
gramas que envió al comandante general de 
Melilla a raíz de este suceso. 

Otras cartas y documentos que lee el gene
ral Berenguer, demuestran cómo nada hacía 
suponer la próxima catástrofe. 

Cuenta después el orador la gran depresión 
de ánimo que causó a! general Silvestre la 
pérdida de Abarán. Como a pesar de ella 
insistiera Silvestre en continuar el avance, 
el alto comisario, en carta oficial que lee, 
advierte al comandante general que nada 
les apremia para continuar el avance, que sólo 
se llevará a cabo cuando existan las máximas 
seguridades de éxito. 

En iodo caso el general Silvestre debía so
meter al alto comisario el plan de avance. 

Lee después el general Berenguer varias 
comunicaciones cursadas entre él y el ministro 
de la Guerra y el general Silvestre. De ellas 
se desprende el estado de efervescencia que 
reinaba en toda aquella zona a raíz de la pér
dida de Abarán. 

(Se suspende la sesión por diez minutos.) 
Ei genera! Berenguer sigue su dis

curso 
A las cinco y treinta y cinco continúa su dis

curso el general Berenguer. 
Manifiesta que a raíz de lo de Abarrán se 

reunieron lascabilas para atacar aquella línea. 
Durante aquellos días las fuerzas de Policía 

notaron alguna agitación, que no fué confir
mada. 

Yo me encontraba aquellos días prestando 
mi principal atención a la parte oriental, dedi
cado a acometer al Raisuni. 

Llegamos al 17 de Julio, en el que ocurrió el 
ataque de Igueriben, quedando unas acémilas 
fuera de la alambrada. 

De que había ocurrido algo en Melilla se 
tuvo en Madrid conocimiento antes que yo. 

Anuncia que no tiene más remedio que dar 
lectura a gran número de telegramas relacio
nados con este hecho. 

En el primero, de 18 de Julio, da cuenta el 
general Silvestre de que las fuerzas de Annual 
han batido a los moros. 

Lee una carta del general Silvestre, en la 
que le dice que si se hubieran concedido los 
créditos pedidos habría estado terminado el 
camino de Annual, con lo que las operaciones 
hubieran dado otro resultado. 

En d cha Carta se queja el general Silvestre 
de ta falta de otros elementos, con los que se 
hubieran realizado con más facilidad los apro
visionamientos. 

«Faltáronme—dice la carta-—en el momento 
crítico los elementos dinero y hombres. 

»Como se perdió en aquella fecha momento 
tan oportuno, los elementos rebeldes comenza
ron a moverse.» 

Se queja el comandante general Silvestre 
en dicha carta de la escasa labor política del 
capitán Margailo con la cabila de Tensaman y 
termina esperando lleguen pronto el material y 
elementos que dice precisa para seguir las 
operaciones. 

Afirma que había desaparecido la eferves
cencia en la zona insometida. 

Esta es la impresión, señores senadores, 
que tenía el general Silvestre. (Rumores.) 

Esto está escrito el día 15 de Julio. 
Ei pian de Alhucemas, aplazado 
Se habla también de la operaciórt/de Alhuce

mas; pero como yo no veía la urgencia de ir a 
Alhucemas, retuve el plan que me había envía-
do el general Silvestre. 

«Corno los créditos no se aprueban—dice ía 
carta—y el material no llega, se me tiene so
metido a una inacción morbosa que es mortifi
cante, mucho más cuando yo sé que Aod-el-
Krim recibe dinero en abundancia.» 

Así las cosas el 19 de Julio había llegado yo 
a Tetuán por la noche, donde recibí un telegra
ma—que también lee, dando los pormenores de 
la operación y de las medidas que.indica adop
tar el general Silvestre—, en el que pide en
vío de hombres y elementos, así como elemen
tos marítimos para evitar el contrabando. 

A esto contesto con otro telegrama, en el 
que pido se detalle qué elementos necesita el 
comandante general. 

Anuncia que de estos telegramas ha dado 
cuenta al Gobierno. 

En un telegrama del .21 se me decía que la 
moral de nuestras fuerzas en Annual estaba 
deprimida. 

El día 21 marché al campamento de Bem-
Arós para tratar con los jefes de las fuerzas 
que podíamos disponer para'enviar al general 
Silvestre. 

Aquella noche comencé a recibir telegramas 
que entregaré al Diar io da las Sesiones. 

En la mañana del 22, encontrándome en Ar
día, recibí un telegrama—que lee—en el que 
me comunica que ordena la retirada. 

Yo no sabía lo que podía ocurrir; no me 
daba cuenta. (Rumores.) 

No voy a reíeriros lo que pasó después; mi 
marcha a Melilla, la' organización de aquellos 
elementos; pero he de referirme a un punto 
concreto: Monte Arruit. (Rumores.) 

Yo me enteré de que el general Navarro se 
encontraba en Dar Dnus; uesde ahí supe que 
fue a Batel; desde aquel momento no supe ya 
del general Navarro, a pesar de los reconoci-
mitn os de Avi tdón. Por tin pudi comunicar 
con éi desde Mome Arruit, comprendiendo que 
era imposible su retirada a Zeluán. 

El auxilio al general Navarro 
Desde entonces, nuestra preocupación fué 

auxiliar al gene» al Navarro. 
Pero, señores, las fuerzas que llegaban es

taban constituidas en su mayor parte por sol-
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«Jados que estaban en filas hace veinte días, 
hasta el punto de que se me acercaban gran 
númerL de jefes pidiéndome les dejase ir al 
polígono de tiro para enseñar a cargar a los 
soldados. (Rumores.) 

Enumera las posiciones a que era preciso 
acudir, incluso a la plaza, d mde había diez ki= 
lómetros al descubierto sin alambradas. 

Y ahora pregunto: ¿quién era capaz de car
gar con la responsabilidad de 1 levar a aquellas 
fuerzas a Monte Arruit? ¿Y la plaza? ¿Y las 
familias que yo tenía que defender allí? (Hay 
un silencio emocionante al hacer una pausa el 
orador.) 

Lee el acta que suscribieron los generales 
Cavalcanti, Cabanellas, Neila, Sanjurjo, Be-
renguer y Gómez Souza, que se encontraban 
en Melilla, y en la que se acordó la imposibi
lidad absoluta de acudir en auxilio de Monte 
Arruit. 

En dicha acta se dice que el acuerdo está 
tomado sin la menor reserva y por unanimidad. 

No podíamos ir a Monte Arruit porque las 
tropas que se me enviaron llevaban tan sólo 
entusiasmo, y esto me recuerda una frase del 
duque de Weilington, que decía: «Los solda
dos españoles llevan gran entusiasmo; pero no 
van dotados de vestuario, armamento ni ele
mentos útiles.» (Grandes rumores.) 

En 4 de Agosto, contestando a un telegra-
grama en que se me comunicaba la crisis, en
vié uno diciendo que, asegurada la plaza y 
siendo imposible acudir a Monte Arruit, yo, 
para dar mayores soluciones a la crisis, pre
sentaba mi dimisión y me ofrecí para ocupar 
en Marruecos un cargo subalterno. 

Ratificación de confianza 
A éste telegrama recibí, como contestación, 

otro, que constituye para mí una ejecutoria, 
en el que el Sr. Maura, en tonos elevados, me 
comunicaba que por deseo del Gobierno, del 
Rey y de la mayor parte de la opinión y de la 
Prensa se me indicaba la necesidad de conti
nuar al frente de la Alta Comisaría. 

Cuando una personalidad como el Sr. Maura 
dirige un telegrama como éste, la conciencia 
quedaba satisfecha sino lo hubiera estado ya 
antes. 

A los pocos días me preguntó el Gobierno 
si había comenzado a exigir responsabilidades 
a lo que contesté que creía más oportuno el 
nombramiento del general Picasso. 

Yo creí que el general Picasso iba a Melilla 
a enterarse por qué un ejército de 20.000 
hombres no había podido hacer frente a aque
llas circunstancias. 

Pero el general Picasso no iba a eso. El ge-
ral Picasso comenzó a pedirme ciertos docu
mentos que yo no podía entregarle. Y, sobre 
todo, el general Picasso me hacía ciertas pre
guntas en las que se me trataba de presentar 
como acusador del general Silvestre. (Rumo
res.) 

Yo no podía contestar a estas preguntas. 
Mi amigo, mi pobre amigo Silvestre pudo ser 
víctima de un error militar: pero yo no podía 
acusarle. 

Me negué a entregar los documentos que 
se me pedía hasta que recibiesen orden de ha
cerlo. 
El veto del Consejo Supremo es 

inadmisible 
Siguió trabajando el general Picasso, y yo 

no creía nunca que un juez estuviese allí ac
tuando para aducir hechos en contra del gene
ral en jefe. (Sensación.) 

Ahora he de afirmar que, desoués del expe
diente del general Picasso, el Consejo Supre
mo no ha podido actuar como lo ha hecho. 
(Sensación. Grandes rumores.) 

Mientras yo trabajaba en el campo moro 
aquí se laboraba algo que, al llegar, palpé en 
el ambiente. 

Leí en un periódico la actuación del Consejo 
Supremo, y al preguntarle él al Gobierno qué 
había de eso, los señores presidente del Con
sejo y ministro de Estado le contestaron que 
nada sabían. (Rumorts.) 

Yo creo que a la voluntad suprema del Go
bierno y del Rey de nombrar alto comisario 
no puede ponerse el veto ningún organismo 
que no sean las Cortes. El veto del Consejo 
Supremo contra mí no es admisible. (Rumo
res.) 

Yo pregunto al Gobierno que me conteste 
categóricamente si cree qne tiene derecho a 
intervenir el Supremo en la forma que lo 
hace. 

¿Lo apoya eso el Gobierno? (Rumores.) 
Porque el Gobierno no sabe si la actuación 

que he realizado allí es obra de órdenes que 
recibí de otros Gobiernos. 

No se puede dejar a un hombre, que ha 
servido a su patria como yo, entregado al 
decir de las gentes. 

Yo he cumplido allí con mi misión y he he
cho lo que creí que debía hacerse. 
El general Berenguer sigue su dis

curso 
A las cinco y treinta y cinco continúa su dis

curso el general Berenguer. 
Manifiesta que a raíz de lo de Abarrán se 

reunieron las cabilas para atacar aquella línea. 
Durante aquellos días las fuerzas de Policía 

notaron alguna agitación, que no fué confir
mada. 

Yo me encontraba aquellos días prestando 
mi principal atención a la parte oriental, dedi
cado a acometer al Raisuni. 

Llegamos al 17 de Julio, en el que ocurrió el 
ataque de Igueriben, quedando unas acémilas 
fuera de la alambrada. 

De que había ocurrido algo en Melilla se 
tuvo en Madrid conocimiento antes que yo. 

Anuncia que no tiene más remedio que dar 
lectura a gran número de telegramas relacio 
nados con este hecho. 

En el primero, de 18 de Julio, da cuenta el 

f eneral Silvestre de que las fuerzas de Annual 
an batido a los moros. 
Lee una carta del general Silvestre, en la 

que le dice que si se hubieran concedido los 
créditos pedidos habría estado terminado el 
camino de Annual, con lo que las operaciones 
hubieran dado otro resultado. 

En d.cha carta se queja el general Silvestre 
de la falta de otros elementos, con los que se 
hubieran realizado con más facilidad los apro
visionamientos. 

«Faltarónme—dice ¡a carta—en el momento 
•crítico los elementos dinero y hombres. 

»Como se perdió en aquella fecha momento 
tan oportuno, los elementos rebeldes comenza 
ron a moverse.» 

Y ahora, señores senadores, perdonadme 
todos por las molestias que os hayan produci
do mis palabras. 

Interviene el jefe del Gobierno 
El señor presidente del Consejo: Después 

de las palabras que he escuchado al senador 
Sr. Berenguer, he de intervenir para contes
tarle sobre todo en la última parte de su dis
curso. 

Dice que en sus primeras palabras dedica
ba un recuerdo emocionante a los soldados 
que pelean en Africa, y en este momento sí 
que aparecía el general de brillante historia, 
que antes que nada se acuerda de sus subor
dinados, a quienes ama como un padrea sus 
hijos. 

En la última parte de su discurso, Sr. Be
renguer, S. S. me ha dado pena al verle influí-
do sin duda por conversaciones que ha tenido 
con ciertos elementos. (Rumores.) 

No parecía sino que S. S. estaba mezclado 
en una conjura contra el Gobierno. (Rumores. 
El general Berenguer hace signos negativos.) 

Juró este Gobierno el día 8 de Marzo, e in
mediatamente envié un telegrama al alto co
misario en el que faltaba la firma ilustre del 
Sr. Maura, pero cuyo texto era análogo al de 
aquel ¡lustre ex presidente del Consejo. 

Habla después de la nota que firmaron en 
relación con los sucesos de Marruecos y dice: 

Si yo hubiera pensado en relevar a S. S., no 
dude de que, sin ambages ni rodeos, se lo hu
biera así manifestado. 

Alude a la reciente llegada del general Be
renguer. Su señoría recordará—dice—que le 
pregunté: «Oigame, mi general: ¿Será preciso 
que S. S. vuelva en seguida a Melilla?—No— 
me contestó S. S.—. Allí he dejado órdenes 
hasta por escrito. 

Esto indica que S. S. había salido de Tetuán 
dispuesto a volver. 

Al día siguiente nos reunimos en la Presi
dencia con los ministros de 'a Guerra y Mari
na. En esa conferencia S. S. me dijo que una 
campaña de Prensa le obligaba a contestarla 
en la misma Prensa. 

Yo le hice ver a S. S. que en los tiempos 
modernos los hombres públicos tenemos que 
soportar los ataques de la Prensa, y lo princi
pal era que la madre, el hermano, el amigo del 
soldado que se encuentra en Marruecos le es
cribiese diciendo que la opinión pública no es
taba conforme con las referidas campañas. 
La dimisión del general Berenguer 

Por eso me sorprendió cuando el ministro de 
Estado me comunicó al día siguiente que había 
recibido una carta del general Berenguer di
mitiendo. 

Refiere luego una serie de conversaciones 
que sostuvo, alguna de ellas con el Sr. La 
Cierva. 

El señor general Luque: ¿Pero al ministro 
de la Guerra no le ha comunicado nada el fis
cal? ¿El ministro no sabe nada? 

El señor presidente del Consejo: Por mucho 
cariño que tenga S. S. al general Bereguer, 
debe dejarme a mí hablar ahora. 

El señor general Luque: Yo pregunto si el 
ministro de la Guerra sabía algo. 

El señor presidente del Consejo: Y yo digo 
que me debe dejar hablar S. S. 

Yo no sé si el ministro de la Guerra lo sabía 
o no. (Risas.) 

¿Cómo se extraña el general Berenguer que 
nosotros no estuviéramos enterados de esto 
cuando él ha necesitado toda la tarde de hoy 
para demostrarnos que no podía estar entera
do de todo lo que ocurría en Marruecos? (Ru
mores.) 

Sostiene que la ley autoriza al Gobierno pa
ra llamar la atención del fiscal del Consejo. 

El Sr. Goicoechea: Su señoría no recuerda 
el artículo. Dice que deberá. 

El señor presidente del Consejo: Y su seño
ría, por lo visto, considera que no tengo bas
tantes contradictores y se cree en el caso de 
venir a dificultar mi discurso y mi contesta
ción a todos esos contradictores. (Fuertes ru
mores.) 

El Sr. Goicoechea: Yo me dirijo con respec
to a S. S. Pero yo no tengo con S. S. ninguna 
contrata. (Rumores.) 

El señor presidente del Consejo: Ni yo soy 
contratista ni contrato a nadie, ni siquiera ten
go compañía. (Ris^s y rumores.) 

Manifiesta que aun después de tener noti
cias de la carta dirigida al ministro de Estado, 
creí que conseguiría disuadirle. 
El recuerdo, por analogía, de Mar

tínez Campos 
El señor presidente propone, y así se acuer

da, prorrogar el debate hasta su terminación. 
El Sr. Presidente del Consejo continúa su 

discurso. 
Termina elevando la figura del general Mar

tínez Campos, a quien se le injurió y se le 
combatió y se le relevó, fué silbado en las ca
lles de Madrid... y España entera le hizo jus
ticia y hoy se le recuerda con cariño y res
peto. 

El señor ministro de la Guerra interviene 
brevemente, y refiere la forma en que se hizo 
el expediente Picasso, así como la actuación 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

(El general Aguilera pide la palabra.) 
El señor general Luque explica el motivo 

de su intervención, y pide perdón por :u vehe
mencia, que desde luego califica impropia de 
sus años. 

Se quejaba el general Berenguer de que al 
llegar a Ma irid se enteró del espíritu de la ac
tuación del Consejo Supremo. Yo lo sabía ha
ce diez días, como no lo sabía el ministro de 
la Guerra. 

El señor general Aguilera: El ministro ha 
dicho que lo supo el viernes por la noche. 

El señor ministro de la Guerra: el sábado. 
El señor general Luque: Si el Gobierno, co

mo es sabido, tiene contacto directo con el fis
cal, ¿cómo no lo sabía? 

El señor general Aguilera: El Consejo Su
premo no hubiera admitido imposiciones del 
Gobierno. 

El señor general Luque: Nadie ha pensado 
en eso. 

El señor general Aguilera: Por si alguien lo 
había pensado. 
El general Luque pide el expe

diente Picasso 
El señor general Luque: Porque, vamos, se

ñores senadores, que pudiera leer el Sr. La 
Cierva en el Congreso los datos que recorda
réis y que no lo su uera el Gobierno... 

Ahora, antes de terminar, he de declarar 
que yo tengo gran respeto al Alto Tribunal, 
pero tengo más respeto por la justicia y por la 
razón, y por eso uno mi petición a la del gene
ral Berenguer, para que venga ese expediente 
del general Picasso a la Cámara. 

Como ya está pedido en el Congreso, pue
de nombrarse una Comisión mixta parlamenta
ria, pues no puede servir de base lo que afir
ma el fiscal. " 

El señor general Aguilera: No dice lo que 
afirma el fiscal. 

El señor general Berenguer: Sí lo dice. 
El señor general Aguilera: Su señoría no lo 

conoce. 
El señor general Berenguer: Sí lo conozco. 
El señor general Luque termina pidiendo 

que venga el expediente Picasso a la Cámara. 
El señor ministro de la Guerra contesta bre

vemente y vuelve a decir rué hasta el sábado 
no tuvo conocimiento de la actuación del Su
premo. 
El Supremo de Guerra hará justicia 

El señor general Aguilera declara que, a pe
sar de la intervención del señor presidente del 
Consejo, el Supremo de Guerra y Marina ha
rá lo que sea de justicia y en armonía con los 
anhelos de la opinión. 

El señor presidente del Consejo: El Gobier
no no ha declarado nada que prejuzgue la ac
tuación del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. 

El señor general Berenguer rectifica. Se 
queja de que, como dijo antes, se haya tenido 
que enterar por los periódicos de que estaba 
sometido a un proceso. 

Por lo demás, yo tengo fe en ese Alto T r i 
bunal que preside S. S., señor general Aguile
ra, aunque, en realidad, S. S. ha expuesto aquí 
un plan de campaña contrario al mío y yo po
día recusarle. 

Termina pidiendo de nuevo al Gobierno que 
declare si cree que es legal la intervención del 
Consejo Supremo. 

El señor presidente del Consejo manifiesta 
que estando el asunto en trámite sería una l i 
gereza en él hacer ninguna declaración en es
te sentido. 

Se da por terminado el debate. 
Se levanta el orden del día para la próxima 

y se levanta la sesión hasta las ocho y veinte. 
(Por el escaño del ex alto comisario desfilan 

gran número de senadores. El Sr. La Cierva y 
toda la minoría estrechan la mano del general 
Berenguer.) 

N u e s t r a s r e l a c i o n e s c o m e r c i a l e s 

El Tratado con Francia 
Hoy ha sido puesto en vigor 

E l comunicado de anoche 
Anoche se facilitó en Guerra el siguiente 

comunicado oficial: 
«Sin novedad en los territorios de Ceuta, 

Tetuán y Larache. 
Del zoco el Sebt dicen que han recibido 

la noticia de haber llegado de Huhaxem el Ta-
leb Ueld Xauni, con aviso para Sumata para 
que hoy subieran a entrevistrse con el Raisuni 
en Muley Abdeselam, haciéndoseles presente 
q ue España desiste por ahora de operar y que 
el alto comisario se marcha, habiendo llegado 
ya la hora que aguardaban. 

En el territorio de Melilla, tres baterías del 
tractor de Drius, en viaje a Tistutin, volcaron 
produciendo Heridas leves al teniente de In-
geniiros D. Qumensindo Gutiérrez, que fué 
evacuado a la plaza. 

En el Peñón de Vélez, el enemigo hizo un 
disparo de cañón, contestando la plaza contra 
otro emplazamiento enemigo, donde se efec
tuaban trabajos, que se lograron interrumpir. 
En la plaza no hubo novedad. 

En Alhucemas, a las tres de la mañana, el 
enemigo hizo tres disparos con piezas de Adra 
Seddun, no contestándole la plaza para no dar 
al enemigo normas fijas de tiro, contestándo
seles más tarde, al amanecer, por los morte
ros, que batieron caserío oculto en barrancos, 
y más tarde, por las baterías de obuses, que 
destruyeron casas de Buselham y Sidi Abde-
lah y Budra, mientras que piezas de 75 hacían 
fuego sobre grupos enemigos. Este hizo, en 
total, 30 disparos, sin causar averías en el ma
terial ni bajas personales.» 

Notas de Melilla 
Melilla, 14.—En las primeras horas de la ma

ñana, el comandante general, acompañado del 
coronel DesFujoÍs y del teniente coronel jefe 
de los servicios de campaña, ha marchado al 
campamento de Dar Quebdani, con objeto de 
revistar las fuerzas allí acampadas y de inspec
cionar todos los servicios. 

Más tarde se trasladó a la posición de An-
var occidental con el mismo objeto. 

Regresó por la tarde a la plaza, satisfecho 
del estado de espíritu de las tropas de aque
llas posiciones, que revisto, y del excelente 
orden en todos los servicios. 

Melilla, 14.—La tercera escuadrilla de ae
roplanos, mandada por el capitán Moreno Abe-
lla, ha efectuado incursiones sobre los territo
rios de Beni-Ulixec y Tensaman. Bombardea
ron éstos y otros te» ritorios enemigos y pro
dujeron varios incendios en diversos caseríos. 

Ayer, las fuerzas que guarnecen el campa
mento de Dar-Drius, fueron objeto de una 
agresión del enemigo al hacer el servicio de 
descubierta. Las fuerzas rechazaron la agre
sión y causaron a los moros diversas bajas. 

Las tropas agredidas tuvieron tres bajas. 
Melilla, 14.—Una bandera del Tercio que 

descansaba en la plaza de las fatigas de la 
campaña ha marchado al campamento de Dar 
Dríus, de donde regresó la que prestaba ser
vicio en aquella posición. 

Melilla, 14.—En servicio de crucero salió 
para la costa de Alhucemas el cañonero «Re-
calde», que regresó sin novedad esta noche a 
primera hora. 

Después de desembarcar la gasolina que 
conducía para esta plaza, ha zarpado con rum
bo a La Carraca el cañonero «Laya». 

Larache, 14.—El general Sanjurjo ha mar
chado hoy a zoco el Jemis de Beni-Arós, acom
pañado de su jefe de Estado Mayor, Sr. Qo-
ded; de sus ayudantes, del jefe de la Policía 
indígena, Sr. Bernal, y del comandante Unce-
ta, jefe interino de la Comandancia de Artille
ría de Larache. 

F E S T E J O S 

E n Nueva N u m a n c i a 
En la barriada de Nueva Numancia (Puente 

de Vailecas) se celebrarán desde hoy grandes 
fiestas con motivo de la festividad de la Vir
gen del Carmen. 

Habrá fuegos artificiales, conciertos, cine
matógrafo al aire libre, carreras de cintas en 
bicicleta, partido de «foot-ball» y otres feste
jos. 

Mañana se celebrará una solemne procesión, 
a las seis de la tarde. 

En el Ministerio de Hacienda facilitaron la 
la siguiente nota: 

«Para que se forme el debido juicio respecto 
de las ventajas o inconvenientes que pueda 
ofrecer para la producción española el Tratado 
de Comercio celebrado con Francia, es preciso 
conocer en detalle las concesiones que nos han 
sido hechas y las que a nuestra vez hemos 
otorgado, en cambio. 

Por virtud del mencionado Tratado, Francia 
concede su tarifa mínima, que no puede legal
mente rebasar en ningún caso, para 360 parti
das, entre los cuales se encuentran todos nues
tros productos agrícolas, frutas, principalmen
te conservas alimenticias y de frutas y vegeta
les, minerales, productos de pesca, lanas, fru
tas secas, maderas, aguas minerales, vinos, 
licores, tejidos de lana, corcho y tapones, ga
rantizando para todos los productos en las 
dichas 360 partidas comprendidos el trato de 
nación más favorecida, o sea otorgarnos aque
llas concesiones que en futuros Tratados pu
diera dar a otros países. Esos derechos están 
garantizados por un año para nuestras conser
vas, frutas, mistelas, vinos, aguardientes, l i 
cores, aguas minerales, tartratos y heces de 
vino y corcho en tapones y están mantenidos 
por seis meses con previo aviso las 14 restan
tes partidas que completan el total de nuestros 
productos exportables. 

En relación especialmente a los vinos se 
otorga el coeficiente, de 2,05 para todos los 
que no excedan de 12 grados, y respecto de 
las mistelas, cuya introducción estaba prohibi
da, se alza ta prohibición, aunque equiparán
dolas a los vinos de licor. Los vinos superiores 
a 12 grados sufren el impuesto que sobre los 
alcoholes y como régimen interior existe en 
Francia de 10 francos por grado, pero aplicán
dose ese impuesto por décimas de grado hasta 
los 15 y por grados completos de 15 en ade
lante. Para obtener el trato de favor conveni
do para las mistelas y vinos de licor, el Go
bierno francés ha quedado comprometido a 
presentar en el más breve plazo un proyecto 
de ley que contendrá además disposición espe
cial que permita a los vinos de licor contener 
cantidad de ácido sulfúrico expresado en sul
fato neutro de potasa superior a dos grados 
por litro. 

Mientras ese proyecto de ley se vote, el 
Gobierno francés ha de adoptar todas las ne
cesarias disposiciones para permitir la impor
tación, haciendo desaparecer la prohibición 
que existía, y para que los coeficientes se cal
culen de modo tal, que el importe de la tarifa 
aduanera en el ptoyecto de ley consignado 
venga en la realidad a hacerse desde ahora 
efectivo. 

Esas son las ventajas principales obtenidas 
para la producción española y que se comple
tan con otra concesión otorgada para que en 
456 partidas de su Arancel se nos haga un 
porcentaje de rebaja de su tarifa máxima que 
fluctúa entre el 50 y el 90 por 100, siendo el 
mayor número de 75 y de 85. 

Frente a esas indudables ventajas deben ser 
apreciadas las concesiones otorgadas por nues
tro Gobierno. Se han concedido rebajas en la 
segunda tarifa en 320 partidas de nuestro Aran
cel para los productos franceses. Sólo para 61 
son superiores las rebajas al 20 por 100. Para 
50 se otorga ese 20 por 100, y para 209, una 
reducción inferior al 20, y que fluctúa entre 5 
a 15. El detalle de esas 320 partidas está en
señando que ninguna de ellas, a pesar de la 
rebaja concedida, merma de tal modo y forma 
la protección a la industria nacional que pudie
ra originar para ésta grave o leve peligro, y es 
de notar que en muchas de esas partidas la re
baja otorgada deja, sin embargo, ala cuantía 
del derecho en la segunda coiumna rebajado, 
y todo muy por encima del máximum de pro
tección que para tales productos propusiera ai 
Gobierno nuestra Junta de Aranceles y Valo
raciones. Así se observa en 109 partidas, de 
las cuales citaremos algunas como ejemplo, 
para que se vea hasta qué punto son exagera
das las quejas e injustiticados los agravios que 
falsamente se atribuyen a la obra del Gobier
no' por algunos excesivos protectores de indus
trias nacionales. En las vidrieras de colores, 
por ejemplo, la comisión de Aranceles y Valo
raciones propuso 55 pesetas como derecho pro
tector, a pesar de lo cual el Gobierno, por la 
segunda tarifa del Arancel, duplicó aquel de
recho, elevándolo a 110 pesetas, y como la re
baja otorgada es sólo hasta 90 pesetas, resulta 
que esas 90 pesetas representan 35 más de de
recho protector que el que la Junta de Aran
celes y Valoraciones estimó como bastante 
para el amparo de esa industria nacional. 

Igualmente sucede con las maderas en tablas 
de distintas dimensiones, con ios muebles, pie
les y plumas, pipería, partidas cuyos produc
tos tienen el derecho, después de la concesión, 
superior en cantidad importante a la protec
ción pedida por los propios industriales, y ele
vada al Gobierno por la Junta de Aranceles y 
Valoraciones. También se produce el mismo 
hecho en objetos de hierro, puntas de París 
pulimentadas, cocinas económicas, herramien
tas, plumas de acero, baterías de cocina, en 
las que, por ejemplo, la comisión las deja am
paradas en 150 pesetas, cuando la Junta de 
Aranceles propuso 100. En igual situación se 
encuentran los carburadores, motores, locomo
toras y sus piezas, motores hidráulicos, máqui
nas elevadoras y cuanto principalmente puede 
ser objeto de nuestra industria metalúrgica. En 
igual proporción de amparo han quedado ios 
hilados de cáñamo y tejidos de cáñamo y lana, 
las felpas y los terciopelos, los tejidos de pun
to, las medias, la seda sin torcer o torcida, los 
tejidos de seda crudos, dándose el caso en es
tas partidas de productos de seda de que el 
amparo que todavía conservan, a pesar de la 
rebaja otorgada para la segunda columna, es 
en algún caso 300 por 100 superior al que dis
frutaban antes con el nuevo Arancel propuesto 
por la Junta de Aranceles. 

Si después de hacer estas observaciones pa
samos al examen y cotejo de cuáles son las 
partidas rebajadas que pueden afectar a las in
dustrias más numerosas y más importantes de 
nuestro país, cuáles son las sideiúrgicas, me
talúrgicas y de tejidos, se observará que todos 
los productos de ellas quedan amparados de 
tal suerte, que sólo el desenfreno de una exce
siva codicia puede considerarse perjudicado, 

pero de ninguna manera lastimada la legítima 
ganancia ni amenazada la vida de la industria 
misma. 

Aquellos artículos en los que la baja de la 
segunda tarifa ha excedido del 20 por 100 son 
casi todos ajenos a nuestra industria, que no 
los produce y que, por tanto, no pueden de
terminar alarma justificada ni lesión alguna de-
terminadora de queja para la producción nacio
nal. 

Para el resto de los artículos de comercio 
franceses se concede nuestra segunda tarifa 
sin rebaja, y no hay, por tanto, razón desde el 
momento en que esa segunda tarifa era más 
que suficientemente protectora para pretender 
que su aplicación produzca daño alguno serio 
ni digno de tenerse en cuenta para la produc
ción nacional. 

Tampoco ha concedido España a la nación 
francesa la cláusula de nación favorecida para 
todos sus prodnetos, sino que ha limitado esa 
concesión en justa correspondencia a la que a 
nosotros nos fué otorgada a un número fijo de 
partidas, con lo cuai se deja consagrado el 
principio de no otorgar la clausula genérica de 
trato de nación mas favorecida que ya hoy 
.contra todas las resistencias ha sido consagra
da en los dos Tratados que llevamos hechos, 
y que ha sido también admitida en principio 
por otra de las naciones con la cual en estos 
momentos se sigue negociación. Aunque no 
fuera más que por haber inaugurado ese régi
men y tenido nuestro país la iniciativa de que 
tal pnneipio en los Tratados prevalezca, bien 
merece alguna consideración la labor realizada 
por nuestro Gobierno, habiendo obtenido el 
éxito de que la nacién francesa acepte y adop
te para sus Tratados de Comercio el mismo 
principio. 

Conviene también observar que cuando se 
compara el número de productos en los cuales 
se otorgan ventajas a Francia con aquel que a 
nosotros nos favorece y por Francia concedido 
se exagera la consecuencia que se deduce de 
la diferencia entre uno y otro número, porque 
se olvida que, desgraciadamente, nuestro país 
no está en igualdad de condiciones para expor
tar que los otros pueblos con quienes contrata
mos; el número de artículos de exportación 
que España tiene es bastante reducido; segu
ramente qce no llega a 30, entendiéndose que 
nos referimos a exportaciones de alguna cuan
tía o importancia; y claro está, sólo sobre ese 
número reducido de productos que principal
mente nos interesan podemos pedir y se nos 
otorgan ventajas especiales. Nuestra industria, 
por desgracia, no ha llegado a colocarse en 
condiciones que la peí mitán ser exportadora, 
y sólo la agricultura y la minería nos uan a cono
cer en el extranjero. Hay que esperar que el 
desenvolvimiento industrial de nuestra Patria 
permita ir aumentando ese número de artículos 
de exportación; pero mientras esto no suceda, 
hay que tomar las cosas como son y no asus
tarse de que para obtener mercauos para tan 
reducido número de productos hayamos de 
otorgar favores a una mucha mayor cantidad 
de productos extranjeros. Esto nada tiene de 
particular ni de extraño, y lo único que hay 
que apetecer es que nunca, para recabar más 
ventajas, se otorguen favores que perjudiquen 
al resto de nuestra producción nacional, nece
sitada todavía de un.poderoso amparo arance
lario si ha de conservar el mercado nacional. 

También debe tenerse en cuenta al juzgar 
el convenio comercial por Francia cuáles son 
su sistema contractual y la estructura de su 
arancel. 

Aquel sistema contractual francés está de
terminado por las leyes de 1892; 1910 y 
especialmente la de 21 de Julio de 1919. A 
virtud de ellas, el Gobierno trancés no puede 
conceder reducción de derechos por bajo de la 
tarifa mínima, ni otorgar esta tanta con carác
ter general, y sí solamente derechos interme
dios entre la general y la mínima, sin que pue
da tampoco consolidar los derechos actuales. 
Deben esas limitaciones tenerse en cuenta al 
apreciar las ventajas por nosotros obtenidas, 
así como también conocer aquella estructura 
del Arancel trancés, que consibte en tener una 
tarifa general, otra tarita mínima y coeficien
tes móviles, coeficientes que persiguen con su 
movilidad una aplicc»ción de proteccionismo 
oportunista, que permita en cada caso proce
der según las circunstancias, dada la indecisión 
natural que Francia siente de establecer régi
men permanente arancelario, dada la desorien
tación e inestabilidad que en esta materia exis
te en casi todos los pueblos europeos. 

Bajo tales condiciones había que aceptar la 
contratación con hrancia, y aun uentro de 
ellas hemos obtenido todas aquellas ventajas 
antes indicadas y que pueden concretarse en 
las siguientes: 

Primera. Reducción del derecho de la ta
rifa mínima en un 23 por 100 para los vinos, 
que representan el 30 por 100 de nuestras ex
portaciones a Francia. 

Segunda. Tarifa mínima para 360 partidas 
de su Arancel, que solo tiene 654; es decir, 
para más de aquellas partidas dentro de cuyas 
360 está integrada toda nuestra materia de 
exportación. 

Tercera. Porcentaje que oscila entre el 90 
y el 40 por 100, pero que en su mayoría exce
de del 60 para todo el resto de su Arancel, 
siendo, pues de notar que ningún producto es
pañol ha de pagar por la tarita general, mien
tras que ésta es aplicada a muenos de los pro
ducto de otros importantes y poderosos paí
ses. 

Cuarta. La consolidación de los actuales 
derechos para los principales que integran 
nuestra exportación con previo aviso para otros 
que también nos interesan. 

Quinta. Supresión de la prohibición de im
portar mistelas y su unificación arancelaria con 
los vinos dulces o de licor que evita las dificul
tades de su clasificación en las Aduanas; y por 
último, la aplicación de la cantidad de suitato 
neutro de potasa que puedan contener los v i 
nos, cosa en alto grado conveniente para los 
vinos de Jerez y sus similares. 

Era muy conveniente dar a conocer estos da
tos, para que la opinión no se deje guiar por 
clamores injustificados de los que, reconocien, 
do en el fondo la injusticia con que proceden-
no titubean en atacar al Gobierno, queriéndolo 
presentar como olvidadizo de sus deberes co-
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mo tal para la producción nacional, como su
gestionado por intereses extraños a nuestro 
país, en cuyo favor sacrifique aquel sagrado 
deber que tiene de amparar a nuestras indus
trias. Sólo un exagerado proteccionismo in
consciente y perjudicial para los verdaderos 
intereses del país puede protestar contra un 
Tratado que, aparte sus ventajas materiales, 
determina en el orden moral la satisfacción de 
una necesidad sentida por ambos pueblos de 
que, compenetrados sus intereses, puedan ser 
permanentes y estables sus relaciones de cor
dialidad y afecto.» 

.SESIÓN DEL DÍA 14 DE JULIO DE l022 

El conde de Bugallal abre la cesión a las 
tres y media. 

Las tribunas, vacías. En los escaños, no lle
gan a veinte los diputados. 

Es leída el acta de la sesión anterior, pi
diendo, para su aprobación, el Sn Nougués se 
cuente el número de diputados y no habiendo 
número suficiente queda aplazada su aproba
ción hasta el entrar en el orden del día. 

En el banco azul, los ministros de Gracia y 
Justicia y Hacienda. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
Él Sr Corujo habla del avance catastral que 

se está realizando, diciendo que se verifica 
con notoria infracción de los preceptos legales, 
por lo que pide al ministro de Hacienda corrija 
tal abuso. . , 

El conde de Colombí se adhiere al ruego. 
El ministro de Hacienda explica lo ocurrido 

con motivo de los casos denunciados por los 
anteriores oradores y dice que se formaron los 
oportunos expedientes, de los que nada puede 
adelantar por no hallarse terminados. 

El Sr. Corujo rectifica. 
El Sr. Nacher pregunta que a qué precep

tos hay que atender para proveer los cargos 
de oficiales de sala de las Audiencias, ya que 
parece que están regulados por dos disposicio
nes contradictorias. 

El ministro de Gracia y Justicia dice que la 
provisión de esos cargos se regula por un Real 
decreto que es una reproducción de la ley adi
cional de la orgánica del Poder judicial. 

El Sr. Díaz de la Cebosa recuerda que 
cuando se discutió el aumento de los derechos 
arancelarios del azúcar, el ministro de Ha
cienda dijo que no había derecho a protestar. 

Se ocupa después el orador de la cuestión 
de los alquileres y dice que es graciosísimo lo 
que ocurre: mientras el ministro de Gracia y 
Justicia impide que se eleve el precio de los 
alquileres, los funcionarios del Catastro acon
sejan a los caseros que suban las rentas. 

Termina exponiendo el disgusto de las cla
ses mercantiles que representa por los abusos 
que vienen cometiendo ciertas cooperativas y 
y economatos. 

El ministro de Hacienda manifesta que 
las disposiciones que favorecen el funciona
miento de las Cooperativas no estén promul
gadas para lesionar intereses legítimos. 

Contesta a los Sres. Fournié y Ventosa en 
su inter vención de ayer acerca de la crisis por 
que atraviesa la industria corchotaponera, di
ciendo que aquella obedece a haber terminado 
por una parte el gran mercado abierto por la 

. guerra y por otra por la instituc ón que el cor
cho ha tenido por otras materias para la fabri
cación de tapones. 

Para remediarla el Gobierno ha tomado sus 
medidas entre ellas la de abrir a dicha indus
tria el mercado alemán por medio de un trata
do que se está tramitando. 

El Sr. Fournier reitera su creencia de la 
ventajosa que sería llegar a un convenio adua-
n ro con Portugal con objeto, ya que somos 
dueños de la primera materia monopolizar el 
mercado mundial, y de crear industrias nacio
nales. 

Los residuos del corcho hoy exportados en 
cantidad de 69.000 toneladas y a precios bara
tísimos a los Estados Unidos, donde se apro
vechan de ello convirtiéndolas en una nueva 
fuente de riqueza. 

El Sr. Ventosa señala el antagonismo y dis
crepancia existente entre los productores y 
consumidores de corcho. 

El miu stro de Ha ienda le contesta y que
da leiminadci la interpelatión. 

Como no existe número suficiente de dipu
tados para aprobar > 1 acta, no se puede en
trar tn t i orden del día, y se levanta la se
sión. 

Woticias de teatros 
«Jardines dei Buen Retiro.—Hoy sá

bado, con ocasión de la festividad de la Vir
gen del Carmen, se celebrará en este parque 
una grande y magnífica verbena; en los jardi
nes lucirá una espléndida iluminación; eleva
ción de pintorescos globos luminosos; las ban
das de Ingenieros y de León tocarán durante la 
noche lo más escogido del repertorio, y la no
table compañía de Barref o-Ballester pondrá en 
escena «La duquesa del Tabarín», que ha cons
tituido para ella un éxito clamoroso. 

Exito de Luisa Puchol y Mariano 
Ozores en el Paraíso.—Cada día es ma
yor el éxito que esta compañía obtiene en el 
teatro de El Paraíso, como lo demuestra que 
se agoten todas las noches las localidades. 

La temperatura en el parque es deliciosa, y 
por él desfila todo Madrid. 

Homenajea Bretón. «La verbena 
de la Paloma»—El Círculo de Actores 
inaugura hoy, sábado, en el parque de recreos 
El Paraíso, una serie de festivales de carácter 
artístico, siendo el primero en homenaje al ex
celso maestro Bretón. 

En el Paraíso se hará esta noche «La verbe
na de la Paloma», con un magnífico reparto, 
decorado apropiado y una orquesta preparada 
para este objeto. 

Como esta noche coincide con la fiesta tra
dicional de la Virgen del Carmen, en el parque 
de El Paraíso habrá otras atracciones verdade
ramente interesantes y a tono con la fiesta que 
se celebre. 

Banda mimicipal de Madrid 
Programa del concierto que se celebrará en 

el paseo de Rosales el domingo 16 de Julio de 
1922, a las diez y media de la noche: 

Primera parte 
1. ° «¡Viva Graná,», paso-doble, Alonso. 
2. ° Obertura de «Oberón», Weber. 
3. ° «En la Alhambra», serenata, Bretón. 
4. ° Fantasía de «Carmen», Bizet. 

Segunda parte 
1.0 Largüetto de la segunda sinfonía, Bee-

thoven, 
2. ° «Cavallería rusticana», preludio e in

termedio (primera vez), Mascagni. 
3. ° Rondalla aragonesa de las «Danzas es

pañolas». Granados. 

"La Gaceta" 
La de hoy contiene las siguientes disposiciones: 
MINISTERIO DEESTADO.-Canc i l l e r í a —Re

cepción por S. M . el Rey (q D. g.) del excelentí
simo señor Jean André Eichoff, Enviado Extraer-
dmario y Ministro Plenipo enciario en esta Corte 
de la Repúbl ca de Austria. 

Ley autorizando al Gobierno'para proceder a la 
ratifieación del proyecto de Convenio referente al 
paro forzoso, adoptado en la Conferencia Interna
c i ó n ^ del Trabajo, reunida en Wáshin ton. 

Otra Idem id. id. concerniente al empleo de las 
mujeres antes y después del parto, y creación por 
el Gobierno de una Caja de Seguro Obligatorio 
de Mate!nidad. 

PRESID ENCIA DEL CONS JO DE MINIS
TROS.—Real decreto n ombrando secretario del 
Consejo de Aministracián de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra al General de brigada de la Sec
ción de reserva D José Francés Roselló. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.-Rea-
les ó denes nombrando para los Registros de la 
Propiedad que se mencionan a los que señores 
que se indican. 

MINISTERIO DE LA GUERRA - R e a l orden 
circular relativa al concurso para proveer las pla
zas gratuitas que existen vacantes en diferentes 
establecimientos de enseñanz i , generosamente 
ofrecidas por sus Directores a la Asociación Be-
néfko-escoiar de Huérfanos, para dar instrucción 
a los huérfanos de militares. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Real 
orden disponiendo que las au^ori iades guberna
tivas exciten el celo de las municipales para que 
por los Péritos químicos y demás funcionarios a 
sus órdenes se inspeccionen constantemente las 
fábricas de conservas. 

MINISTER1 • DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTi S.—Real orden disp niendo se 
cumpla la sentencia dictada por ia Sala de lo 
Contencio o-adniinistrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por D. José Fernán léz 
Rovina contra la Real orden de 31 de Marzo de 
192i, dictada por este Mini terio. 

Otra desestimando la petición de D. Laureano 
Pérez Benedé sobre su exclusión para t wnar en 
las oposiciones a una plaza de Profesor auxiliar, 

vacante en la Escuela de Artes y Oficios y Bellas 
Artes de Barcelona. 

MINI TERIO DE FOMENTO.—Reilorden dis
poniendo que para as especies de agua dulce d i 
ferente e los salmónicos, la veda comience to
dos los años el día 1.° de Marzo y termine el 15 
de J lio siguiente. 

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA.—Real oiden disponiendo se nom
bre una Comisión que se encargue de proponer 
el oportuno p ovecto de reforma de las disposi
ciones contenidas en el Reg amento para la eje
cución de la vigente ley de Propieda i industrial 
y comercial q.ie la conveniencia de la práctica 
aconseja. 

Notas políticas 
Las responsabilidades del 

desastre 
No ha tenido la menor eficacia para acallar 

las demandas de la opinión pública en favor 
del esclarecimiento de las responsabilidades 
del desastre, el discurso pronunciado ayer en 
la Alta Cámara por el general Berenguer. Por 
el contrario, las manifestaciones del ex comi
sario en Marruecos han avivado y extendido 
aquellos anhelos, sin duda por cuanto ha deja
do claramente entrever la existencia de eleva
dos culpables, a los que nadie ha pensado to
davía en procesarlos. 

Los comentarios nue hoy dedica la Prensa 
al citado discurso, y las opiniones que acerca 
del mismo han expuesto las fuerzas políticas, 
coinciden al apreciar su lamentable resultado. 

He aquí las más significadas: 
El marqués de Alhucemas 

—La sesión de esta tarde ha sido un Annual 
parlamentario. 

El Sr. González Hontoria 
—No hay Gobierno. 
De berenguerista no puedo ser tachado; 

pero he de confesar que en este debate ha que
dado bien el ex alto comisario y en situación 
lamentable el presidente del Consejo. 

El Sr. Goicoechea 
—En conjunto la sesión ha sido deplorable. 
Luego, el ex ministro maurista hizo conside

raciones acerca del mecanismo jurídico en ge
neral para combatir la inhibición del Gobierno 
en la actuación del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. 

El Sr. Bergamfn 
Interrogado el ministro de Hacienda sobre la 

supuesta dimisión del general Olaguer, co
mentó así: 

—¡Bah, quién hace caso de esas cosas! 
El Sr. Alvarez (D. Melquíades) 

El jefe de los reformistas dijo: 
—No puedo opinar nada más que sobre la 

lectura, y esa está bien. Ahora, ¿consecuen
cias que yo saco de lo que va, leído? Aunque 
sea algo duro lo que digo, creo que el general 
debió de ser relevado antes. 

El general Alfáu 
— Lo de hoy ha sido una vergüenza. Hay 

que reconocer que el Gobierno ha procedido 
en su actuación desconsideradamente con el 
general Berenguer. 

A mi juicio—añadió—el jefe del Gobierno 
ha hecho muy mal con aplaudir al general Be
renguer por no haber ido a Monte Arruit. 

Si no quería censurarle debió callarse; pero 
aplaudirle, nunca. 

Una frase del general Weyier 
Cuando el general Weyier abandonaba el sa

lón de sesiones fué interrogado por un perio
dista: 

— M i general, ¿qué opina usted de esto? 
— ¡Hombre que es inútil!—repuso el gene

ral. Y recalcó:—Completamente inútil: y como 
aquí hace calor, me voy: solamente he de de
cir que la culpa es de los Gobiernos, que han 
aplaudido y adulado ai general Berenguer, és
te, por consiguiente, no merece censuras. 

El Sr. Prieto 
A los insistentes requerimientos de los pe

riodistas, dijo el diputado socialista: 
—Que viendo y oyendo a estos hombres, 

se explica que Abd-el-Krim llegara hasta las 
puertas de Melillá y que no tomara la ciudad 
por estimar, muy acertadamente, que no con
venía a sus intereses. 
El Sr. La Cierva y el marqués de 

Cortina 
—Ha quedado demostrado de una manera 

palpable que Berenguer ha sido abandonado 

por el Gobierno al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, sobre cuyas decisiones es inútil 
que el Gobierno alegue ignorancia, porque 
tiene el deber y el derecho de conocerlas. 

A l ex ministro de la Guerra se aproximó 
el marqués de Cortina, y dijo: 

—Aquí hay otro acusado. Ya ha visto usted 
cuánta razón teníamos al robustecer la autori
dad del general en jefe. Además aquello lo ha
cíamos a la luz del día y todos sabemos cómo 
se ha hecho esto. 

El Sr. Izquierdo Vélez 
Aseguraba este senador que lo único que 

demuestra lo que llevaba leído era que ni 
Fernández Silvestre ni Berenguer estuvieron 
capacitados para hacer frente a las circunstan
cias. 

Reunión del Gobierno 
A las ocho y diez minntos, hora en que 

terminó la sesión del Senado, los ministros, 
a excepción del de Fomento, se reunie.on en 
Consejillo en su despacho de la Cámara. 

Claro está que en el cambio de impresio
nes que tuvieron hasta las nueve menos diez 
hablaron de las incidencias del debate, pero 
el nervio de la deliberación versé sobre la 
persona qne haya de sustituir al general Be
renguer en el cargo de alto comisario en Ma
rruecos. 

A la salida convinieron unánimemente los 
cons ajeros de la Corona en que lo manif st i -
do por el ministro de la Gobernación era lo 
único noticiable, o sea que se había dado un 
voto de confianza al jefe del Gobierno para 
nombrar sucesor del general Berenguer. 

La situación del Sr. Olaguer 
La situación dificilísima en que quedó en el 

debate del Senado el señor ministro de la Gue
rra, hizo que anoche mismo comenzara a circu
lar el rumor de su dimisión y hasta a la pre
sentación de ésta se atribuyó la reunión del 
Gobierno. 

En cuestiones de tanta monta como la que se 
debatía, ningún ministro puede tener ignorante 
de lo que acontece durante más de un día a su 
jefe, que a la vez es el jefe del Gobierno. 

Bien patente quedó, y de ahí la impresión 
de amargura que se percibió en la Cámara, 
que el genei al Olaguer, que sabía lo ocurrido 
en é\ Consejo Supremo de Guerra y Marina 
el viernes anterior por la noche, nada dijo de 
ello al presidente hasta el domingo por la tar
de, esto es, después de recibir al general Be
renguer. 

Y como no es esta la primera vez que ha 
podido advertirse en las Cámaras una falta de 
compenetración entre el ministro de la Gue ra 
y el ministro del Rey, no es aventurado pre
sumir que el general Olaguer sea un ministro 
dimisionario. 

Dimisión del Sr. Olaguer 
Pocas horas se ha hecho esperar los prime

ros efectos del debate planteado ayer en el 
Senado por el general Berenguer. 

AI llegar al mediodía a la Presidencia los 
periodistas preguntaron al Sr. Marfil si había 
sido firmado ya el nombramiento de alto comi
sario en Marruecos. 

En aquel momento sonó el timbre del teléfo
no, suspendió un momento el subsecretario 1H 
entrevista con los reporteros, y al reanudarla 
nuevamente se expresó en los siguientes tér
minos: 

Ya saben ustedes que los ministros tienen 
siempre sus dimisiones a disposición del jtf¿ 
del Gobierno. 

No les sorprenderá por esto la noticia, que 
ahora mismo me comunica por teléfono el se
ñor presidente; de haber sido esta mañana fir_ 
mados por S. M . los decretos aceptando la di 
misión al ministro de la Guerra Sr. Olaguer 
Feliú y encargando, interinamente, de esta 
cartera al Sr. Sánchez Guerra. 

Esta solución, agregó el Sr. Marfil, la impo 
nían las circunstancias, pues hallándose pen
dientes cuestiones tan importantes como son la 
relativa al Protectorado civil en Marruecos, el 
expediente Picasso y algunas otras relaciona
das todas con aquel departamento, ninguna 
persona más indicada para encargarse de su 
dirección que el Sr. Sánchez Guerra que por 
razón de su elevado cargo está perfectamente 
enterado de todas ellas. 

Terminó diciendo el Sr. Marfil que esta 
tarde tomará posesión de la cartera[]el Sr. Sán
chez Guerra. 

El general Burguete, alto 
comisario 

Preguntaron los periodistas al Sr. Marfil si 
había sido firmado por el Rey el nombramiento 
del Sr. Berenguer. 

El subsecretario manifestó que en efecto 
tenía noticias de haberse firmado ya el opor
tuno decreto, pero no podía todavía adelantar 
el nombre de la persona en quien había re
caído . 

A pesar de esta reserva, momentos después 
logramos averiguar que el nuevo alto comisa
rio en Marruecos lo es el actual gobernador 
militar de Madrid, general de división, don 
Ricardo Burguete y Lara. 
Manifestaciones del general Be

renguer 
Esta mañana momentos después de haber 

despachado con el Rey el jefe del Gobier o 
llegó al Regio Alcázar el general Berenguer. 

Interrogado por los informadores palatinos 
acerca del debate del Senado, dijo que su 
discurso fué de suma imp jrtancia por la cali
dad de los documentos leídos, aunque el gran 
número de éstos hiciera que resultara el dis
curso un tanto pesado. 

—Hubo al final un momento emocionante, 
interrumpió un periodista. 

—En efecto—repuso el Sr. Berenguer—el 
final fué un poco movido, cosa ilógica por la 
importancia del asunto que se debatía. 

Preguníósele si conocía el nombre del ge
neral designado para sustituirle en la Alta Co
misaría de Marruecos, ^contestando negativa
mente, y como ai dañe el nombre del general 
Burguete se agregara que no parecía indicio 
reveiadoí' de ia inmeaiata implantación del 
Protectorado civil, explicó al tiempo que ha
cía un gesto de contrariedad. 

—Siempre se ha practicado en Marruecos la 
acción civil, sin que para su desarrollo sea un 
obstáculo la calidad de militar del alto comisa
rio. Ejemplo elocuente de esto lo tenemos en 
la zona francesa, donde desempeña también el 
cargo de Residente un general, sin que esta 
circunstancia haya impedido en ningún momen
to el desarrollo de la política civilista. 

Terminó el general Berenguer diciendo que 
iba a saludar ai rey en calidad de cesante. 
El Reglamento de la ley de Casas 

baratas 
En una nota oficiosa facilitada esta mañana 

en el ministerio del Trabajo, se anuncia que 
dentro de pocos días se publicará el Regla
mento para la aplicación de la ley de Casas 
baratas. 

Consta su texto de 450 artículos redactados 
con ai reglo a las basas trazadas por el institu
to de Reformas Sociales, salvo algunas modi
ficaciones que afectan a 79 artículos introdu
cidas por el Sr. Calderón. 

Z f c T c t i c i a - s 
Presidida por el Sr. Ortega Morejón, la Jun

ta directiva de la Federación de Publicistas y 
Prensa no diaria visitó ayer al director de 
Blanco y Negro y A B C, nuestro ilustre 
amigo D. Torcuato Luca de Tena, para hacer
le entrega, como homenaje de gratitud, de una 
artística placa de plata, obra del Sr. Bellver. 

El Sr. Ortega Morejón, al ofrecer la placa, 
expresó en breves y sentidas frases el reco
nocimiento de la Federación al Sr. Luca de 
Tena por el decidido apoyo y la valiosa cola
boración que ha prestado a la mencionada So
ciedad. 

El director de 4̂ i? C dio elocuentemente 
las gracias a sus visitantes por el homenaje de 
que era objeto, aceptando el agasajo que se le 
hacía por estar inspirado en la cordialidad y el 
compañerismo. 

El Sr. Luca de Tena obsequió a cuantas 
personas concurrieron al acto con exquisitos 
vinos de las más célebres marcas españolas. 

Espectáculos 
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las diez 

y cuarto, La duquesa del Tabarín. 
l oncierto. 
Sábado y domingo, fe^tivídnd de la Vílgeu dei 

Caruien, d s magnííicas verbenas. 

FUENCARRAL. (Comp ñia Gómez-Ferrer.)— 
A las 6,15. La repúb i a de la br< ma. 

A la s 10,15, i a república de abruma. 

4 EL P A R A I S O . - A las 10.3 , La casta Su-ana. 
Sábado, gram'i so festival en el parque, La 

verbena ue la Paloma (homenaje al maestro Bre
tón.) 

CENTRO.—A las 10, Ciuematografo.-üTques-
ta Galindu'—Varietés. 
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C O M P A Ñ I A TRASATLANTICA 
LINEA DE CUBA MEI1CO 

Servicio ir cpsutl Mlierdo de BÍ1J«O 
el 17, de Stctardcr el 19, de Üljói e! 2 
y de Corufi» el 21, pera HtbtDt y V e í f 
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba' 
•a el 20 de ctda mes, para Corufia, OI* 
ÓD y Samtnder. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual taliendo de Barce-
1 na el 4, :e Mi tg» el 5 y de Cádiz e 
8, para cte Cfuz de Ttsenle, MooU • 

video y Bucees Airea; ernpreedieodo 
el vUjf de regreso desde Buenos Aires 
el ai9 2 y de Mcotcviaco el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Servicio mensual salicado de Barce* 
lena el 25, ae Vaieccis el 26, de Málaga 
el 28 y ce Caoiz el 30, para New.Yoik 
fkbana y Veracruz. 

Regreso ce Veracruz el 27 > ce Haba 
oa el 30 de cada mes con escala en 
N w Y u k . 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio menauai salieodo de Barcelo 
oa el 10, el 11 de Valeocia, el 13 de 
Málaga, y de Caoiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SaUa Cruz de Teoeri' 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habaos. 

Salida de Coicr «pua Su bar Illa, Cura 
cao Puerto Cabello, La Qusyra, Fuer 
o Rice Casanas, Xáoiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona,'de Valeocia, 
de Alicante y de O diz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de i a costa occidental oe Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
jas escalas de Canarias y de la Pto-
iesuía iccicadits en ei vuje de ida. 

Además ae ios ieoicaaos servicios, la 
CcmpafiU Trasatlántica tienen estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New Yoik, v u ero 
cantábricos a New Yuik y ia linea ce 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
ton fijas y se atucciaián oportunameo 

te en cada viaje. 

Estos vi pe res admiten cargas en !a 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes ia Cümp»fiia da alojamiecto 
muy cúmoao y trato esmerado, como 
ha acrcuitaau en su áuatado servicio. 
Toaos ios vapores tienen telegrafía sin 
i líos, 



DIABIO DK L A MARÍN A 

• 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oioinfe en Londrei: 12, Yiotoria Street, S. W.—Cona-

truotor©» de baques de todis oíase» tanto Je guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
oallbres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers , Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones. —Fábricas que po*** tsta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes ^n^al construcción and A r -
maments C * Gtd. at Asrrow in-Furnes); íábriea de aceros, 
cañonea y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Eri th y Grayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras Montajes y proyectiles, de Pla
cen cía (Placencia de ias Ar mas 0.J Ltd. Placenoia-Guipüs-
ooa-Xspaña, fábrica d« oartucbos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
Itoekolm (Sueda); laboratorie de eurtucheria Ae gnernu 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno bras i leño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Qobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Qobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Míkasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas 7 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; « l iber tad» , buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
tOMbre ae llama «Trioomb». Por el Gobierno Inglés; 

tal», crucero de primera clase de l í . 6 6 0 toneladas | 
28.500 caballos: «Senflnel» y «Skinusoher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» «íase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes nonstruidoi 
en dichos astilleros: «Empress of Lidia» «ifimpress of 
China» y «Empress of Japón» , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el a ñ o 1878 hasta la fecha ae ka» 
oonatmldo 70 boquea de distintas ciases 

• IB A R E A Y COMPAÑIA • C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de don CN 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y D )N 
MARTIN DE L E O N , jefes de Administración > d« 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la pi 
rección general de Correos, expresidente y voct les 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula «n Im actual convoc^toriat 
255 alumnos 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Koca. V582 toneladas; Oabo San Sebast ián, 1.588; Oabo de la 
Nao, 1.558; Vxbú Trajosa, 1.496; Oabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Óébo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Oabo Quejo, 
r.i9í; Cabo Fañaá. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tr&falgar, 1.518; Cabo 
OÍ te¿al, 1.463; Cabo Creas, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
l íál ioa; 1.070; L a C a ^ a j a , 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibai iábal , 742; 
Luchana, 395; Cabo Sania María, 156. 

St rviQios ©stablecidoB por 38ta Compañía en la «oata de España. 
Bilbao para Marsella y p u e r c a intermedios, todos ios jueve». 
Bilbao para Barcelona, coa escaias en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todcs leu domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Qijón para Sevilla r n t í a diez dias. 

P a r a m á s intormmmt Of ic ina» de la D i r e c c i ó n 
f 0 . loaqt.in Haro« coa*i%ui 

aiumno^ 
C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 8 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

HONORARIOS: 30 pesetas flieiisüa.es. 
P R O F E S O R A D O 

PREVIO 
I>. E t i q u e Domer^nh, Oficial 1.° de is Dirección gener»!. . . Castellano 
D. Jo^é Vaquero, O0oi«l 1* de la Direcc ión genersl Francés . 
D. E rique F Multro, Profesor de Matemátícts Aritmética. \ 

OPOSICIÓN 
D. tiQ.«iio Z mora, J>fe deí Negocisdo de Oontratsción de Oonduecioaes.. Geograf ía Postal 
D. Luciano Z ü ñ i g ^ J fe dei N gooiado de Miterisl V Legis lación interior. 
D. ^ m c o ROJ«H Jef^ de la Div i s ióa 4 ' Oeografia Universal. 
D. Martín de L : ó a , / ^ . C o M ^ e r v ? ^ ¿ei P . l cío de Gornuoioacíoad. Legislación te^ 
D. J o j é Lui« y . g . , Jefe de Negociado de Cuenta. C o r n é a t e . ; Retiro O b r e r o ) . . contabilidad y Teniía de lifiros. 
D n L"i« ViHanriv*. M^^t-o -np^nor y profesor de Francés Lengua Francesa. 

E0N0RARI0S: 50 pesetas meiisnales. FREVÍO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas n m a l e s 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino. del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclma, Pbro v Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

internado, a la calle dé Atocha, núm. 18, COLtGlO DE SAN ESTANISLAO. y mejora ae 
L A COKKíi fcPGNJUfíMaA A Í ON E Ü L A L I O Z A M O K A 

ORAN l?i=»tt.<VMO OS HONOH 
C x i » o s t c i Ó N Uíiiv5]a$Aí.O£ BueNOs A f n < ^ 1910 

fi1 
EmtciltKtaStusm* 

MANUFACTURERA MECÁNICA 

£SPAÑ.\i 

Srciéié « J e s Moteurs Chaléassiére 
Sociélé Avonyme au Capital de 

4.000.000 de IruftrOH x f 'UN' lS ' 

S A I N T - E T I E N N E 

olores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C K I T i H 1 I K I I I 

P é t « oEc>«> o 
I v f o t o r e s í l j o a 

Grupos de Socorros para Estaciones H i d r o 
Eléc tr icas 

Mazoufs 

E r q u i ton» 

M o l o t e s d © b u q u e Me*rin*> d e g u e r r a M.wrí»»a d e C o m e d 1 

. G l i n OP JELI CTI?Ó( F N O S D E MARINA 

I irecciór, 1 eleprófirt': C haléassiére—Sevilla 

Especial de preparación. paral 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite aluiunos internoB, medio pensionistas, vigüados o externos, ra 
,biendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

I ue posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, ios alumnos del e|er 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alutsnos medio pensionistas abonan n o pesetas y ios inter
nos 200/ la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. E s una de las Acade
mias q is ha ingresado ea el Cuerpo de Correos, mayor numero de alum» 
í e s distinguiéndose de los demás opositores por la excelente p r e p a r a c i ó n 

h,an demostrado en los ejercicios de oposición, 

San Bernardo n ú m e r o 1 oral—MAORl 

Azopardo y C . 

A D U A N A S - C M B A R O U C S 

J ^ e c t u r á k d o i i \ í ¿ i l i o 

ECONOMIA 
Por dos pesetas 
a l m e s p nede 
usled leer un l i 
bro diario. 

COMODIDAD 
t.ee usled el l i 
bro qw> quiere» 
cuando quiere 
y donde quiere 

ITS 
H i | o s de K R E R A S 

í NGEN1 EROS.-V1GO 
Constructores de buques. — Proveedores de la iViariua de Guerra de España, de los 

Ministerios da Guerra, ae Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 
y í & B c n a s para la pesca. 

lis ÍMÜ m m w M i n m m . i m i m i m ¡ m M m i \ \ m r ikil 
Astilleros, iaileres mecánicos de construcépsa» méqnina» y cei<sei&s is. üferina.- f ábtica Je landición 

calderería, tailesre» de reparaciones de buques. 
^fT F W I A ^ P R F - Í T p r f C - t O s p f ^ jMO Y K ^ P ^ l f P H A( i O N V : ^ v I , ^ O I J Í l T A R I . O » 

DE -

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C .a , d e C á d i z 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O DK L A P L A T A 

NFANTA ISABEL .. de 10.000 tonelada» (do» hélice»). 
BARCELONA... de 7.500 id. 
CADIZ , de 7.500 Id. 

El primero de estos buques bace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, f ios tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

flall«as «l« Msreelsna «««a v«fat« «fas. 

SERVICIO QUINGENAb: 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias dei litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleajs 

y Oalvcstoo. 
Este servicio lo practican los vapora» correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO . . . . . de 5.000 
MARTIN SAENZ , . . . de 5.500 id." 
PIO IX de6.000 id. 
CATALINA . . . . U . de 8.000 id. 
BALMES . . . . . . de 6.500 Id. 

Agencia en Madrid ; S i . D . Gustavo Lespes , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignitanos.—En Barcelona, Si. D Róm o Boscii y Alslna.—En Valencia, Srca. Requena c Hijo».~Efl 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente de la Compañía Sao Agustín 

The International Paint & Composítions 0.°, 
(Antes HOUfrAPFEJLS L T f l ) 

P i n t u r a s s u b m a r i n a s p a r a f o n d o s d e b u q u e s 

P i n t u r a s p a r a l a s o b r a s m u e r t a s y p a r a u s o j g e n e r a l 
Solos v exclusivos propietarios y fabricantes da la 

Ea ia compos ic ión más antimoiusccsi que exis te .—Está usad» por once Qobierno» 
7 mis de seiscientas ¿ a p r e s a s marítimas y Gasas navieras, 

patncatjtts de ios tsmatfss y cotiectdos Dítjturas oreparadas "Xago/í/f % 
PATENTE» AL COBRE PARA fONÜOb 

O bassas a« masra , pateni* ^ATiüNAL. patente DAMBOL1NE yiara carooimts y bodegas) BOOTTOP. y dd sin rival Uwota TI « u n » ALA D P I ' 

Sarta ragiatraa*. SaM» ragUUaa». 

Cas» principal en LONDRES, 6, Bread Strast Placa, E . C 2 
t amoien ca«t» «o Olassow, Liverpool, Catdiíf, Oéasva.ilCspeoÉMca«, Nsava Yack y Ods 

A « a s i « i a s v « S g p é s U e s uas imm ^«5^»•«<«» «tem-i ie hm* é ^ m m -


